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22930 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 1998, de la Univer-
sidad de Burgos, por la que se hace público el lugar
donde se encuentran expuestas las listas de admitidos
y excluidos, y se indica la fecha, lugar y hora del primer
ejercicio de las pruebas selectivas de las plazas de
Oficial de Laboratorio (Departamento de Construc-
ciones Arquitectónicas e Ingenierías de la Construc-
ción y del Terreno), convocadas con fecha 8 de mayo
de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base séptima de la con-
vocatoria y el punto 4.1 de las bases de convocatoria, del con-
curso-oposición libre para la provisión de plazas vacantes en la
plantilla laboral de esta Universidad,

Este Rectorado, en virtud de las competencias que le están
atribuidas, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos (anexo) a las plazas de Oficial de Laboratorio (De-
partamento de Construcciones Arquitectónicas e Ingenierías de
la Construcción y del Terreno). Las listas completas se encuentran
expuestas al público en el Rectorado de la Universidad (edificio
Hospital del Rey-Rectorado).

Segundo.—Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», de la presente Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, de
conformidad con el punto 4.2 de las bases de convocatoria.

Tercero.—Convocar a los aspirantes para la realización del pri-
mer ejercicio, que tendrá lugar el día 27 de octubre de 1998,
a las doce treinta horas.

La celebración de dicho ejercicio se realizará en el aula Comen-
dadores (aulario de Levante) de la Facultad de Derecho (Hospital
del Rey, sin número, Burgos).

Los opositores deberán acudir al examen provistos, en todo
caso, del documento nacional de identidad.

Burgos, 30 de julio de 1998.—El Rector, José María Leal Villalba.

ANEXO

Relación provisional de aspirantes excluidos a las pruebas selec-
tivas de las plazas de Oficial de Laboratorio (Departamento de

Construcciones Arquitectónicas) de la Universidad de Burgos

Nombre y apellidos: Doña Ana María García Rey, documento
nacional de identidad número 9.765.690-M, causa de la exclusión, A.

Nombre y apellidos: Doña María Jesús Gutiérrez Martínez,
documento nacional de identidad número 45.423.049, causas de
la exclusión, B y D.

Nombre y apellidos: Don José Ramón Santos Rodríguez, docu-
mento nacional de identidad número 13.158.183-K, causa de la
exclusión, C.

A: Fuera de plazo.
B: No haber abonado los derechos de examen.
C: No haber abonado en su totalidad los derechos de examen.
D: Falta documento nacional de identidad.

22931 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 1998, de la Univer-
sidad de Burgos, por la que se hace público el lugar
donde se encuentran expuestas las listas de admitidos
y excluidos, y se indica la fecha, lugar y hora del primer
ejercicio de las pruebas selectivas de la plaza de Diplo-
mado universitario (Didácticas Específicas), convoca-
das con fecha 8 de mayo de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base séptima de la con-
vocatoria y el punto 4.1 de las bases de convocatoria, del con-

curso-oposición libre para la provisión de plazas vacantes en la
plantilla laboral de esta Universidad,

Este Rectorado, en virtud de las competencias que le están
atribuidas, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos (anexo) a la plaza de Diplomado universitario (Didác-
ticas Específicas). Las listas completas se encuentran expuestas
al público en el Rectorado de la Universidad (edificio Hospital
del Rey-Rectorado).

Segundo.—Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», de la presente Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, de
conformidad con el punto 4.2 de las bases de convocatoria.

Tercero.—Convocar a los aspirantes para la realización del pri-
mer ejercicio, que tendrá lugar el día 26 de octubre de 1998,
a las once horas.

La celebración de dicho ejercicio se realizará en la sala de
juntas de la Facultad de Humanidades (calle Villadiego, sin núme-
ro, Burgos).

Los opositores deberán acudir al examen provistos, en todo
caso, del documento nacional de identidad.

Burgos, 30 de julio de 1998.—El Rector, José María Leal Villalba.

ANEXO

Relación provisional de aspirantes excluidos a las pruebas
selectivas de la plaza de Diplomado universitario (Departa-
mento de Didácticas Específicas) de la Universidad de Burgos

No hay excluidos.

22932 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 1998, de la Univer-
sidad de Burgos, por la que se hace público el lugar
donde se encuentran expuestas las listas de admitidos
y excluidos y se indica la fecha, lugar y hora del primer
ejercicio de las pruebas selectivas de la plaza de Mozo
(Servicio de Deportes), convocada con fecha 8 de mayo
de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base séptima de la con-
vocatoria y en el punto 4.1 de las bases de convocatoria del con-
curso-oposición libre para la provisión de plazas vacantes en la
plantilla laboral de esta Universidad,

Este Rectorado, en virtud de las competencias que le están
atribuidas, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos (anexo) a la plaza de Mozo (Servicio de Deportes).
Las listas completas se encuentran expuestas al público en el Rec-
torado de la Universidad (edificio Hospital del Rey-Rectorado).

Segundo.—Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, de
conformidad con el punto 4.2 de las bases de convocatoria.

Tercero.—Convocar a los aspirantes para la realización del pri-
mer ejercicio, que tendrá lugar el día 29 de octubre de 1998,
a las doce horas.

La celebración de dicho ejercicio se realizará en el Aula «Fran-
cisco de Vitoria» (Aulario de Levante) de la Facultad de Derecho
(Hospital del Rey, sin número, Burgos).

Los opositores deberán acudir al examen provistos, en todo
caso, del documento nacional de identidad.

Burgos, 30 de julio de 1998.—El Rector, José María Leal
Villalba.
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ANEXO

Relación provisional de aspirantes excluidos a las pruebas
selectivas de la plaza de Mozo (Servicio de Deportes) de la

Universidad de Burgos

Apellidos y nombre: García Rey, Ana María. Documento nacio-
nal de identidad: 9.765.690-M. Causa de la exclusión: Fuera de
plazo.

22933 RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 1998, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se anuncia convocatoria
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
esta Universidad mediante concurso de méritos.

Existiendo las vacantes relacionadas en el anexo I, en esta Uni-
versidad, y siendo necesaria la provisión de la misma, según lo
previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, desarrolladas por el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
y la Resolución de este Rectorado de fecha 20 de diciembre
de 1993, por la que se aprueba la relación de puestos de trabajo
del personal funcionario de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que tiene con-
feridas por Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, los Estatutos de la Universidad de Cádiz («Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» número 14, de 18 de febrero
de 1986), y demás disposiciones vigentes, ha dispuesto anunciar
la convocatoria de los puestos de trabajo relacionados en el
anexo I, por el procedimiento de concurso de méritos, con arreglo
a las siguientes

Bases de convocatoria

I. Aspirantes

1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera al servicio
de la Administración de la Universidad de Cádiz, pertenecientes
a los cuerpos o escalas clasificados en los grupos C y D de los
establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
que se encuentren en la situación de servicio activo o en las situa-
ciones de servicios especiales, excedencia forzosa o voluntaria,
declaradas por el órgano competente y reúnan los requisitos esta-
blecidos en el anexo I.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido por concurso, salvo las
excepciones a las que se refiere el apartado f) del artículo 20 de
la Ley 30/1984, según nueva redacción dada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular sólo podrán participar, si al término del plazo de presen-
tación de instancias llevasen más de dos años en dicha situación.

II. Valoración

La valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas,
se ajustará al siguiente baremo:

1. Méritos generales.

1.1 Grado personal consolidado: El grado personal conso-
lidado se valorará en todos los casos, calificándose hasta un máxi-
mo de tres puntos, con arreglo al siguiente baremo:

Por tener un grado personal consolidado de superior nivel al
del puesto que se solicita: Tres puntos.

Por tener un grado personal consolidado del mismo nivel al
del puesto que se solicita: Dos puntos y medio.

Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel al
del puesto que se solicita: Dos puntos.

Todos aquellos solicitantes que se encuentren en proceso de
consolidación de grado, se entenderá que poseen un grado per-

sonal consolidado, equivalente al nivel mínimo de su grupo de
titulación.

1.2 Cursos de Formación y Perfeccionamiento: Por la rea-
lización o impartición de cursos de Formación y Perfeccionamiento
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en
el puesto de trabajo que se solicita, organizado por organismo
oficial, en los que se haya expedido diploma y certificación de
asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento:

Organizado por centro oficial de formación de funcionarios:
1 punto por cada curso impartido y 0,5 puntos por cada curso
asistido.

Organizado por otro centro oficial: 0,5 puntos por cada curso
impartido y 0,25 puntos por cada curso asistido.

El límite máximo será de 2,5 puntos.
Las publicaciones y ponencias tendrán la consideración de cur-

sos asistidos de carácter oficial en centros no de formación de
funcionarios.

1.3 Experiencia: En el mismo área de conocimiento del puesto
solicitado, a razón de un punto por año de servicio completo o
fracción superior a seis meses, hasta un máximo de seis puntos.
El período máximo de tiempo a valorar será de seis años.

La Comisión adjudicará la puntuación correspondiente a la
experiencia, en función de un baremo proporcional al nivel del
puesto desempeñado por el solicitante en el mismo área de cono-
cimiento del puesto que se solicita, pudiendo valorarse también
las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los
puestos anteriormente desempeñados; solicitando para ello los
informes necesarios.

1.4 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,25 puntos por año
completo de servicios reconocidos o fracción superior a seis meses,
hasta un máximo de 3,5 puntos.

No se computará, a efectos de antigüedad, servicios que hayan
sido prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

1.5 Por tener destino previo el cónyuge, siempre que fuese
personal de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz
o funcionario de cualquier Administración, en la localidad donde
radique el puesto/s de trabajo solicitado/s, se concederá al soli-
citante 1,5 puntos.

La puntuación a que hace referencia el apartado anterior se
entenderá otorgada siempre que el solicitante concurse desde un
puesto de trabajo en localidad distinta a aquélla en que radique
la del puesto solicitado.

Para poder adjudicar las plazas relacionadas en el anexo I será
preciso obtener una puntuación mínima total en los méritos gene-
rales de 6,5 puntos en los puestos de trabajo de nivel de com-
plemento de destino inferior al 18, y de siete puntos en los puestos
de trabajo de nivel de complemento de destino igual o superior
al 18. A los efectos de la superación de la puntuación mínima,
se podrá sumar a la puntuación obtenida en los méritos generales
la obtenida en la confección de la Memoria, siempre que se hubiese
superado el mínimo establecido en dicha Memoria.

Todos los méritos alegados deberán ser justificados documen-
talmente.

2. Méritos específicos.

2.1 Memoria: En todos los puestos de trabajo solicitados se
podrá presentar Memoria justificativa de los requisitos, condicio-
nes y medios necesarios para su desempeño. Se puntuará hasta
un máximo de cuatro puntos, de conformidad con el procedimiento
establecido en el artículo 45.5 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo. La Comisión podrá, en su caso, entrevistar a los
candidatos en relación con la memoria presentada.

Para poder sumar la puntuación obtenida en la Memoria a
la de los restantes méritos reconocidos, será preciso haber obte-
nido una puntuación mínima de dos puntos.

2.2 Méritos en relación al puesto de trabajo: En concepto
de méritos, en relación con el puesto de trabajo, se valorarán
los reseñados en el anexo I como determinantes de la idoneidad
de quien aspire a desempeñar el puesto, atendiendo a su cua-
lificación en particulares técnicas, áreas o materias, a cuyo efecto
podrá requerirse al concursante, si se estimara necesario, para


